
 

 

 

En El día de la fecha 15 de mayo de 2025, se reúnen los miembros del Consejo Directivo: 

Profesores Gisela Cuberli, Silvana Echeverría, Leticia Perrouchoud, Evelyn Acosta, estudiantes 

Degregori Jazmín, Juan Kuxhaus junto al Rector Piazzentino Raúl; para tratar la agenda que se 

desarrolla a continuación: 

1. –Consideración de la presentación de la Docente Agustina Monzón Garay con 

patrocinio letrado, solicitando revocatoria del concurso para la cobertura de 

la UDI Proyecto Pedagógico Didáctico con personas con discapacidad y aulas 

heterogéneas del 4to año a Jurado de Concursos CGE. 

Se presenta la Docente mencionada y se genera un intercambio. Los 

miembros del Consejo argumentan acerca del orden de prelación. Así mismo, 

la Profesora comenta su situación y solicita que se consideren las actas 

emitidas por este organismo. 

Este Consejo vuelve a notificar el orden de prelación del acta del día 28 de 

abril, del corriente. En esta instancia se señala el amor conceptual en la 

formulación del eje 1 de la propuesta, incluyendo una denominación alejada 

de los marcos normativos vigentes para referirse al paradigma de las escuelas 

de Educacion Integrada. Así mismo, la propuesta no se configura de acuerdo 

al formato taller, implicando un abordaje meramente conceptual con los 

errores señalados. 

2. Evaluación de proyecto para la cobertura de la función de Referente Técnico 

(12 horas). Aspirante: Juan Kuxhaus, DNI: 32.893.556.  

Luego de lectura del proyecto, este Consejo realiza las siguientes 

observaciones:  

El Proyecto es pertinente y presenta contenidos y acciones acordes a las 

necesidades del nivel y de la Institución. 

Puntaje otorgado al Proyecto 4 (cuatro) puntos. 

 

3. Socialización de nota elevada a Dirección Departamental de Escuelas, 

relacionada con la realización de prácticas docentes en las escuelas 

asociadas. 

Se genera un intercambio al respecto, los miembros del Consejo Directivo 

acuerdan con la nota elevada por el Equipo Directivo de la Institución, 

manifestando; La preocupación por la interrupción de las Trayectorias 

Educativas de los y las estudiantes en el campo de Practica de todos lo 

Profesorados. Además, se hace hincapié en la inmediata respuesta ante la 

situación acontecida. 

Siendo las 19: 20 horas, firman en conformidad los presentes y finaliza la 

reunión. 


